
REPÚBLTCA DE COLOMAIA+
RAMA JUDICTAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUTNCE (15) LAEORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.c., 16 de septicmbrc de

t.,

proceso ejecutivo No. 1100131050
atendieroÁ el requerim¡ento cfectua

2021. Al despacho del señor Juez el presente
l52O14OO7I5OO, ¡nformando que: ¡) partes
do cn auto anterior, ¡i) se presentó sustitución
) solicitud dc med¡da cautelar, y iv) renuncia

de poder de la
de poder. Sirva

La Secretar¡a,

partc ejecutante, ii¡
se proveer

NA PONTE COY

JU TA

Bogotá O .C., diec¡nueve (19) de enero de dos mit veintidós (2022)

Teniendo en cuenta el ¡nforme secretarial que antecede, se d¡spone:

Encuentra el despacho que en.providencla anterior se requ¡rió a los abogados dela-s partes, con et fin de que informar"; ; 
";ül;;;á--rás posiures sucesoresprocesates de ta señora MARiA cLEMENcTA FADui cúlÉnÁÉ2. 

"nt" 
io-_ri páiuna parte, la apoderada le la_ejecutante señaló que desionocía tos posiúessucesores de FADUL GunÉRREz., y po. ot.a, t"-pijJj lió]nn no sc pronunciófre¡te al requerimiento, si realizó un recúento de las actuaciones surtidas dentrodel.presente asunto y soticitó el desistimiento t¿.it" 

"liiJiirracia, dado que taparte ejecutante no ha cumplido con su deber de notiRcaiá iás e¡ecutados.

AI punto, debe indicarse. como se ha real¡zado en var¡as oportun¡dedes, que laf¡gura !e. desrstim¡ento tácito previsto en "i;rtí;l; ¡-i iáui'ce p no es apricabreen mate!'i¿ tabüdl, dado que esta juñsdiccíón cuenti ion *- p.op¡. regutación, enla cual existe Ia figura de la contumacla-

Por lo tanto, no se accede a dicha. petición, dado que si ha existido movim¡entodentro del. presente asunto, con el f¡n ¿e not¡Rcarila pas-iva, tanto asÍ que enauto anterior se requirró a ras partes para que ¡nrormarJn ios pos¡bles sucesoresprocesales de uno de los ejecutados.

En ese orden, será necesario REQUERIR al apoderado de la parte ejecutada, conel fin de que dé cumplimiento a lo requer¡do 
"n 

.rto rntur¡tr, en cl sentido degy:. ilfgi§.1-l.1a sede lud¡ciat tos posibtes ruiüárü-i"' ¡,ranil cLeüiñciiFADUL GUTIERREZ.

por otro tado. RECONóZCASE PERSOÍ{ERÍA at doctor HÉCrOR ALFONSoMARTINE. .UVOS. identif¡cado con C.C. No. 79.S'8.50d'v'r.p. no. rs8.iel.á;;cS de ta l, coño apoderado iudiciar sustituto ¿e-fi iio.,lt"nt" MABEL LTLIANA

f,l;¿í ?"r5ff 
.r;ilnf orme a I po'oe, oto,e J o J; ; i j"i&;""" 

e x o at e x p edic n t e,

Por otro lado, el despacho se- revela de la renuncia al poder de sust¡tuciónpfesenrada por ra doctora ¡,ror¡c¡ ntññeñoü'iirávüi debido a que éstaprofesional había sust¡tuido con anter¡oridad ,ra ¡"arftuA", al doctor HÉCToR
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ALFONSO MARTÍNEZ oLIVoS. en osc orden, ya no actuaba como apoderada de la

eJecuta nte.

Finalmentc, sE REQUIERE a ta partc ejccutante para que ero99!a da1

cumplimicnto a lo o.¿-cnaao cn';ri; j"t ó2 oZJiiiem¡rc oe 2019 (fr' 141)' en.el

scntido de informai ;;t;;;;"d";ütiii pá'¡" a resolver sobre el trám¡te del

citatorio surtido rr;nt";i; ;Jñ;ifiüÉü á'eáeta cnv¡nle GARzoN, si tiene

conocimiento det cambto d" d;;;ió"'l;-;rl¡t¡.iáá, ¿" ésta c¡udadana, o.por el

contrar¡o, no ha cambiado ru Áirri v pio.oda a real¡zar nuevamente el citator¡o
y posteriormeñte el aviso.

Además, con el fin de que el juzgado se pronuncie Írcnte a la med¡da cautelar

visible a folio 16s, lÉ-niqüiÉü J-rI pitt" *i.cutrnt" para que preste

juramento de que trata el articulo 101 del CPTSS.

NOTrFÍQUESE Y CúMPLASE

El luez,

t
ARIEL ARIAS NÚÑEZ

]U2GADO E LAAORAL DEL CTRCUITO OE BOGOTA D.C

HOY SE €L
[I! EL E

OEYS¡ IANA coY
ECREf
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